
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210058000 Ejecutivo Singular Cheila  Noriega Hjalmar  Triana , Otilia 
Raquel Jordan Garcia

10/07/2023 Auto Ordena - Emplazar, 
Requiere Por Dt Y 
Corrección Inmovilización

08001418902120230025400 Ejecutivo Singular Cooperativa De 
Trabajadores De 
Avianca

Ana Mabel Giovannetti 
Sanz

10/07/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

08001418902120210089400 Ejecutivo Singular Fondo De Empleados 
Avancemos Sigla 
Fonavancemos

Javier Antonio Almanza 
Barrios, Yojani  Cabrera 
Borja

10/07/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120210098300 Ejecutivo Singular Isidro Alfonso Cure 
Perez

Leydis Maria Moreno De 
La Cruz

11/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120210062400 Monitorios Laura Cristina Navarro 
Trigos

Bryan  Alvarez Murcia 11/07/2023 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08001418902120220058700 Monitorios Nelson  Contreras 
Fernandez

Eugenio  Peña Ferrer 11/07/2023 Auto Decreta - Terminación 
Por Desasimiento Tácito 

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

b01586cf-2d65-4138-8862-ebb3346b66fb

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 12 De Julio De 2023De87



 Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

  Proyectó: JP 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso MONITORIO  

Radicación: 08-001-41-89-022-2022-00587-00  
Demandante: NELSON ENRIQUE CONTRERAS FERNANDEZ  

Demandado: EUGENIO ENRIQUE PEÑA FERRER 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 

informándole que el demandante no cumplió con la carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
Barranquilla, julio 11 de 2023                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                             
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE BARRANQUILLA.  JULIO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
El articulo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, 
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta días siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 
  

Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha 08 de mayo del año 2023, publicado 
en Estado de fecha 09 de mayo del mismo año, se ordenó requerir al demandante a fin de 
que realizara las diligencias de notificación al demandado, a efectos de darle impulso al 

proceso, dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de tal 
providencia por estado, término que venció el día 26 de junio del 2023, sin que el demandante 
cumpliera con la carga impuesta por el despacho. 

 
En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el proceso de conformidad a lo 

establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código General del Proceso, 
ordenando el desglose de los documentos base de la presente acción, disponiéndolo así en 
la parte resolutiva del presente proveído.  

 
Adicionalmente, atendiendo a que la presente decisión lleva consigo una sanción como lo es 

que el ejecutante solo podrá presentar nuevamente su demanda luego de transcurridos seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que decretó el desistimiento tácito 
de conformidad con el literal f)1 del numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
 

En el mérito de lo expuesto, se 
 
                                                           RESUELVE: 

 
Primero: Decrétese la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
 

Segundo: Decretar el levantamiento las medidas cautelares de haberse ordenado y 
practicado. 

 
Tercero: De existir remanente póngase a disposición de Juzgado o Entidad respectiva. 
 

Cuarto: De existir Títulos Judiciales por cuenta del proceso entréguese al interesado, siempre 
y cuando no estuviere embargado su remanente. 

                                                 
1 “El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto 
por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de 
la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta;” 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Quinto: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
demanda, con la anotación de que la actuación terminó por desistimiento tácito, entréguese 

al interesado previa cancelación del arancel judicial.  
 
Sexto: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese cumplimiento a lo 

aquí dispuesto y comuníquese a las entidades del caso.  
 

Séptimo: Archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso MONITORIO  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00624-00  
Demandante: LAURA CRISTINA NAVARRO TRIGOS  

Demandado: BRAYAN ALVAREZ MURCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 

informándole que el demandante no cumplió con la carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
Barranquilla, julio 11 de 2023                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                             
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE BARRANQUILLA.  JULIO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
El articulo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, 
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta días siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 
  

Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha 15 de mayo del año 2023, publicado 
en Estado de fecha 16 de mayo del mismo año, se ordenó requerir al demandante a fin de 
que realizara las diligencias de notificación al demandado, a efectos de darle impulso al 

proceso, dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de tal 
providencia por estado, término que venció el día 06 de julio del 2023, sin que el demandante 
cumpliera con la carga impuesta por el despacho. 

 
En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el proceso de conformidad a lo 

establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código General del Proceso, 
ordenando el desglose de los documentos base de la presente acción, disponiéndolo así en 
la parte resolutiva del presente proveído.  

 
Adicionalmente, atendiendo a que la presente decisión lleva consigo una sanción como lo es 

que el ejecutante solo podrá presentar nuevamente su demanda luego de transcurridos seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que decretó el desistimiento tácito 
de conformidad con el literal f)1 del numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
 

En el mérito de lo expuesto, se 
 
                                                           RESUELVE: 

 
Primero: Decrétese la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
 

Segundo: Decretar el levantamiento las medidas cautelares de haberse ordenado y 
practicado. 

 
Tercero: De existir remanente póngase a disposición de Juzgado o Entidad respectiva. 
 

Cuarto: De existir Títulos Judiciales por cuenta del proceso entréguese al interesado, siempre 
y cuando no estuviere embargado su remanente. 

                                                 
1 “El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto 
por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de 
la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta;” 
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Quinto: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
demanda, con la anotación de que la actuación terminó por desistimiento tácito, entréguese 

al interesado previa cancelación del arancel judicial.  
 
Sexto: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese cumplimiento a lo 

aquí dispuesto y comuníquese a las entidades del caso.  
 

Séptimo: Archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Radicación: 080014189021202100-894-00  
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS AVANCEMOS SIGLA FONAVANCEMOS  
DEMANDADOS: JAVIER ANTONIO ALMANZA BARRIOS ALBERTO MANJARREZ CARRANZA YOJANI RAMON 
CABRERA BORJA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente 
notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Sírvase proveer, julio 
10 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, JULIO DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de conformidad 
con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes,  
 
 CONSIDERACIONES 
 
FONDO DE EMPLEADOS AVANCEMOS SIGLA FONAVANCEMOS a través de apoderado presentó 
demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó 
que se librara auto de mandamiento de pago en contra del demandados JAVIER ANTONIO ALMANZA 
BARRIOS, ALBERTO MANJARREZ CARRANZA ,YOJANI RAMON CABRERA BORJA 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos  
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación 
sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de 
acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de 22 de noviembre de 2021 se libró orden de pago por la vía a cargo de los demandados, 
JAVIER ANTONIO ALMANZA BARRIOS, ALBERTO MANJARREZ CARRANZA, YOJANI RAMON CABRERA BORJA en 
la forma pedida, el cual se ordenó notificar a los demandados. 
  
El demandante surtió la notificación personal del auto de mandamiento de pago del demandado YOJANI RAMON 
CABRERA BORJA, la cual no pudo ser notificado, toda vez  que se procedió con la notificación personal conforme 
a lo certificado y cotejado por la  empresa Mensajería de SERVIENTREGA., la  cual  NO  se  pudo entregar, 
“DIRECCION INCOMPLETA – FALTA INFORMACION ( NUMERO DE APTO )”, por lo que el apoderado de la parte 
ejecutante manifiesta desconoce otro lugar de notificación y solicita emplazamiento.  Por lo que se ordenó 

emplazar al demandado en fecha  marzo 28 de 2023 y fue publicado en el Registro Nacional De Emplazados; 
por medio de auto de fecha 18 de mayo de 2023 se designó Curador Ad-Litem, el cual se notificó vía correo 
electrónico y contestó sin proponer excepciones el 25 de mayo de 2023; el demandado JAVIER ANTONIO 
ALMANZA BARRIOS se encuentran notificado del auto de mandamiento de pago y de la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 en la forma pedida, conforme a acuse de recibo 
certificado por la empresa de mensajería SERVIENTREGA, el demandado se notificó vía correo electrónico 
(jalmanza82@gmail.com )en fecha 02 junio de 2023, a través del cual se le entrego la demanda con sus 
anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra. Así mismo, el demandado ALBERTO 
MANJARREZ CARRANZA se encuentran notificado del auto de mandamiento de pago y de la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 en la forma pedida, conforme a acuse de recibo 
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certificado por la empresa de mensajería SERVIENTREGA, el demandado se notificó vía correo electrónico 
(migueter30@gmail.com) en fecha 02 junio de 2023, a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos 

y el auto que libró mandamiento de pago en su contra. así mismo se observa que la demandada dejó vencer los 

términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.” 
  

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 
 RESUELVE:  
 

1. SEGUIR adelante la ejecución en contra de los demandados JAVIER ANTONIO ALMANZA 
BARRIOS, ALBERTO MANJARREZ CARRANZA, YOJANI RAMON CABRERA BORJA, tal como 
se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 22 de noviembre de 2021. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al demandante 
por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, $1.321.983 y en contra del 
demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 
4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias 
tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 
ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso cuya 

aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo 
se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean puestas a 
disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la 
cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este 
juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA  

Radicación: 0800141890212023-00254-00 
Demandante: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA EN LIQUIDACION-

COOPAVA 
Demandado: ANA MABEL GIOVANNETTI DURAN 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el proceso radicado de la referencia 

informándole que la parte demandante no subsano la demanda dentro del término legal. Sírvase 
resolver. Barranquilla, julio 10 de 2023. 

 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho que mediante auto de fecha 

junio 14 de 2023, se dispuso inadmitir la presente demanda, puesto que adolecía de ciertos 
defectos, para tal efecto se fijó un término de cinco (5) días para subsanarla, término que venció 

sin que el interesado la haya corregido. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., cuando no se subsanen las deficiencias anotadas dentro 

del término indicado en dicha norma el juez rechazará la demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1) Rechazar  la presente demanda  
2) Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin necesidad de desglose  

3) Anótese su salida.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MIXTO - MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-580-00  
Demandante: CHEILA DE JESUS NORIEGA BOLAÑO 
DEMANDADO: HJALMAR ARIEL TRIANA VALENCIA 
                         OTILIA RAQUEL JORDAN GARCIA 
 

INFORME SECRETARIAL. 

 
 Señor Juez, a su despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole se debe corregir numeral 

segundo del auto que comisionó secuestro del Vehículo placas HXP218, en fecha febrero 02 de 
2023. Barranquilla, julio 10 de 2023. 

    CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

Secretario  
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JULIO DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTITRES (203). 

  
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, tenemos que de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso el Juez procederá a corregir el 

numeral segundo del auto de fecha febrero 02 de 2023 en el que se ordenó COMISIONAR al 
TRANSITO DISTRITAL DE BARRANQUILLA para que efectúe el secuestro del vehículo automotor 

PLACAS IRY184 y PLACA HXP218, siendo correcto ordenar dicha comisión a la POLICIA NACIONAL 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE., por lo que se hace necesario corregir. 

 

Por otro lado, es del caso ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados del 
demandado HJALMAR ARIEL TRIANA VALENCIA (Q.E.D.), toda vez, que la Registraduría Nacional 

Del Estado Civil, allegó el Registro Civil de Defunción del demandado HJALMAR ARIEL TRIANA 
VALENCIA (Q.E.D.), conforme a lo requerido por este Despacho en autos que anteceden. Además, 

con relación a la solicitud de emplazamiento de los herederos determinados del señor HJALMAR 

ARIEL TRIANA VALENCIA (Q.E.D.), no se absederá a lo pretendido, toda vez, que la parte 
ejecutante no ha cumplido con lo requerido en autos que antecede, es decir, informar quienes 

son los herederos determinados del señor Triana Valencia. 
 

Por último, se le requerirá a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las 
diligencias de notificación de la demandada OTILIA RAQUEL JORDAN GARCIA, las cuales 

deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales 
de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los 

efectos el correo electrónico del despacho es j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.  
 

 En mérito de lo expuesto, el despacho. 

RESUELVE 
 

1) CORREGIR el corregir el numeral segundo del auto de fecha 02 de febrero de 2023, el 
cual quedará así:  

 
“SEGUNDO: COMISIONAR a la POLICIA NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE para que 
efectúe el secuestro del vehículo automotor identificado así:  
 

 PLACAS IRY184, MARCA: CHEVROLET LÍNEA: TRAIL BLAZER MODELO: 2016 COLOR: 
BLANCO GALAXIA NÚMERO DE SERIE:    MMM156MK0GH618679    NÚMERO    DE    
MOTOR:    FXHG152591070 NÚMERO     DE     CHASIS:     MMM156MK0GH618679     
NÚMERO     DE     VIN: MMM156MK0GH618679 CILINDRAJE:  2776, TIPO DE 
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CARROCERÍA:  WAGON, TIPO COMBUSTIBLE:  DIESE. Líbrese el despacho comisorio de 
rigor. 
 

 PLACA HXP218, Marca CHEVROLET, LINEA CAPTIVA SPORT, MODELO 2014, COLOR 
PLATA SABLE, NÚMERO DE SERIE: 3GNAL7EK3ES555627, NÚMERO DE MOTOR: 
CES555627, NÚMERO DE CHASIS:3GNAL7EK3ES555627, NÚMERO DE 
VIN:3GNAL7EK3ES555627, TIPO DE CARROCERÍA:  STATION WAGON. Líbrese el 
despacho comisorio de rigor” 
 

2) MANTENER en firme el restante contenido de la mencionada providencia. 

 
3) EMPLAZAR a los herederos indeterminados del demandado HJALMAR ARIEL TRIANA 

VALENCIA (Q.E.D.) en el presente procesos EJECUTIVO MINIMA CUANTIA, para que se 
notifiquen dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 108 del Código General del Proceso. Indíqueseles además a los herederos 

indeterminados que si no comparece a este juzgado por cualquier medio posible dentro 
de los quince (15) días siguientes a la publicación del edicto en el Registro Nacional De 

Personas Emplazadas se le nombrará CURADOR AD LITEM con quien se continuará el 
proceso hasta su culminación.   

 
4) Para todos los efectos el correo electrónico del despacho 

es j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov .  

  
5) Inclúyase el nombre de los emplazados, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde 
a lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6) No Acceder a el emplazamiento de los herederos determinados, en este proceso, en 
atención a lo expuesto en precedencia. 

 
7) Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de la demandada OTILIA RAQUEL JORDAN GARCIA, las cuales deberán 

adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, 
atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. 
Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es 

j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
 

8) Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente 

corresponde a este proceso, so pena de dar aplicación a lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 317 del CGP, y se tenga por terminado el proceso por desistimiento tácito 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2021-00983-00 

Demandante: ISIDRO CURE PEREZ 
Demandado: LEYDIS MARIA MORENO DE LA CRUZ 

 
INFORME SECRETARIAL: 

Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha diciembre 15 de 2022 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $210.000 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $210.000 

Total: $210.000 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de julio de 2023. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $210.000, en atención a lo consignado en la parte motiva 
de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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